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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 05/06/2007



Asistencia: Directores/as de 46 centros (87% de los 53 asociados).

Preside la Asamblea el Presidente, Alberto Arriazu

Control de Tiempos: Alberto Gorrindo.

Responsable del Acta: el Secretario, Juan A. Andión.

Siendo las 11 horas 20 minutos, hora fijada para la 2. ª convocatoria, el Presidente da inicio a la Asamblea.
1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba, por unanimidad, el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 30 de enero de 2007.

2. Seguimiento del Plan Anual.
Por parte del Presidente se hace un repaso del Plan Anual, de sus metas estratégicas y acciones planteadas y desarrolladas.
En este repaso se hace mención específica a la meta estratégica nº 7 (equiparar con el resto de autonomías la consolidación del complemento de dirección) y acciones desarrolladas. Se comenta el desarrollo de las reuniones mantenidas con el Director General de Enseñanzas Escolares y Profesionales y con el Consejero de Presidencia al respecto. Con respecto a la mantenida con el Consejero de Presidencia se explica que éste comentó que era la primera noticia que tenía del tema y que se comprometió a dar una contestación en un sentido u otro, indicando también que el momento más adecuado para abordarlo sería el de la elaboración de los presupuestos generales anuales. Por ello, desde la Junta se propuso volver a plantear la consolidación de parte del complemento específico al comienzo del primer trimestre del próximo curso escolar, propuesta que fue aprobada por asentimiento de los presentes.
En cuanto a la meta estratégica nº 9 (participación de ADI en la revista OGE) se volvió a animar a los directores a participar con la presentación de propuestas de artículos y experiencias.

3. Jornadas de Santiago. FEDADI.
Alberto Arriazu da una explicación sobre el desarrollo de las Jornadas de FEDADI celebradas en Santiago de Compostela, a las que asistieron él y Juancho Andión, indicando los temas tratados y que el documento final aprobado fue divulgado en la página web de la Asociación, indicando también  que había sido remitido al Director General de Enseñanzas Escolares y Profesionales.
4. Contactos y reuniones con el Departamento de Educación.
Por parte de la Junta se expone que los acuerdos adoptados en la anterior Asamblea fueron remitidos al Departamento de Educación y que no habiéndose recibido respuesta escrita a los planteamientos efectuados se solicitó una entrevista con el Director General de Enseñanzas Escolares y Profesionales, reunión que se celebró el pasado 13 de marzo y en cuyo desarrollo se trató sobre los citados acuerdos y sobre otros temas de interés que en ese momento estaban siendo debatidos con los Sindicatos con vistas al Pacto para la Mejora de la Calidad en la Enseñanza Pública posteriormente firmado.

5. Jornadas sobre Autonomía.
Por parte de la Junta se expone la previsión que se tiene en relación a  las Jornadas sobre Autonomía a celebrar en el primer trimestre del próximo curso escolar:
· Fechas previstas: jueves 25 de octubre (tarde) y viernes 26 (mañana y tarde)

· Actividades: Día25, presentación de las Jornadas, a ser posible por parte del Consejero de Educación, y conferencia-charla principal. Día 26, por la mañana presentación de experiencias sobre autonomía escolar en Comunidades de Cataluña y País Vasco; por la tarde presentación de experiencias de modelos educativos trilingües de Baleares y País Vasco.

· Se invitará también al Departamento de Educación para la exposición de su política u opinión sobre la autonomía de centros.

Se solicita la participación de voluntarios para la formación de un grupo que colabore en la organización de las Jornadas, ofreciéndose a participar: Carlos Arellano (IESO de Berriozar), Javier Chueca (IES Valle del Ebro de Tudela) y Javier de Miguel (IES de Peralta)  

6. Aprobación, si procede, del documento sobre convivencia escolar.
Juancho Andión explica el proceso seguido para la elaboración del documento y comenta que no se ha recibido propuesta alguna de modificación en el plazo dado para ello, indicando que en la página 3 deben modificarse los años 1991 y 1994, por 1992 y 1997 respectivamente.
Gil Sevillano, director del IES Ibaialde-FP plantea la conveniencia de mantener o modificar el punto séptimo de la página 7 “debe contemplarse que se seguirá el mismo régimen sancionar disciplinario para aquellas faltas que se cometan fuera del recinto escolar siempre que tengan relación o sean originadas por ser miembro de la comunidad educativa”
Tras varias intervenciones se somete a votación el mantenimiento del texto o su sustitución por el siguiente texto alternativo:

En la votación efectuada se obtiene un resultado de empate a 18 votos.

Visto el resultado, Carlos Arellano hace uso de la delegación de voto que le había otorgado Vicente Uriel y que presenta a la mesa, deshaciendo el empate a favor del texto supletorio al inicial.
En el punto sexto de la misma página 7 se plantea también sustituir “agilizar los procesos de sanción” por “agilizar los procesos de resolución”, propuesta que es aceptada.

Queda, por consiguiente, aprobado el documento presentado con las modificaciones indicadas. 

7. Situación de los Centros Integrados de FP.
Alberto Gorrindo da una explicación acerca de la situación y características de los centros integrados de formación profesional.
8. Próxima Asamblea.

Se acuerda celebrarla el martes 29 de enero de 2008.

9. Ruegos y preguntas.

· Javier Train, director del IES Padre Moret-Irubide, explica el proceso seguido en su evaluación de la función directiva para la renovación en el cargo, en la que se le ha otorgado un resultado negativo. Expone también las dificultades que tuvo para acceder al expediente completo de su evaluación y a las valoraciones. A preguntas de miembros de la Asamblea indica las puntuaciones otorgadas en los diferentes ítems que sirvieron para la valoración final, señalando que la media de las puntuaciones fue de más de seis puntos sobre diez.
Tras varias intervenciones críticas sobre el procedimiento actual para la selección de directores (proceso, criterios, pertinencia de los miembros que  componen la comisión evaluadora, ….), la Asamblea transmite la preocupación e inquietud ante la situación de evaluación negativa a un director a pesar de haber tenido una calificación global de más de seis puntos sobre diez.
·  El director del IES Biurdana expone su preocupación por la no dotación de material y equipamiento a los centros por parte del Departamento de Educación.
·  La directora de Zizur, expone su opinión sobre la poca eficacia actual del sistema informático EDUCA.
· El director del IES Iturrama-BHI, plantea su preocupación acerca de la posible no existencia de suficientes vacantes para cubrir las necesidades del modelo D, indicando la mala planificación existente por parte del Departamento.
Propone también solicitar a los Servicios Jurídicos del Departamento asesoramiento acerca de la ley de protección de datos.
· Ana Barber, directora del IES Plaza de la Cruz, expone que esta va a ser su última asistencia a la Asamblea y agradece a la Junta y a todos los miembros de la Asociación el trabajo y la colaboración prestada.
10. Evaluación de la Asamblea.

Los directores rellenan la Hoja de Evaluación que es recogida por el Secretario de la Junta.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14 horas 10 minutos
Burlada, 5 de junio de 2007.                                                           

